
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
EDICTO

En cumplimiento de los dispuesto en el art. 212.3 del R.D.2/2004, de 05 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se haya expuesto al público

en la Intervención de este Ayuntamiento la cuenta general del presupuesto de la entidad y su organis -

mo, autónomo Universidad Popular, correspondiente al ejercicio de 2021 y sus justificantes con el dic -

tamen de la Comisión Especial de Cuentas, por plazo de quince días, durante los cuales, los interesa -

dos podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

El mencionado plazo será computado a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio

en el B.O.P.

Alcaldía.

Anuncio número 1633

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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